
  

INFORME DE COMISARIO 

A dos señeres Accionistas de: 

FOSQUINTRANS CÍA L.DA 

1. He revisado el Balance General de JOSQUINTRANS CIA LTDA 81 31 de 
Diciomime del año 2014 y el rorrespondiente Estado de Resultados por el año 
serminado on esa fecha. Estos estados financieros son de responsabilidad de la 
Aúministemción de la Compañia, MN responsabilidad consiste en emitir un 
iedorese sabre esos estalos financieros teniendo como base má revisión. 

po
 Mi rovisión fue efzcada mediante pruebas de la evidencia que respaldas les 

ciftas on las estados financieros, y en so de las atribuciones y oumplimiento de 
las obligacianes dispuestas en ed artículo 321 do lu Ley de Compañias. Ra ul 
revisión se dio cobertura a loz siguientes aspectos: 

Y” El umplimicalo por parte de los administradores, de las nocmas legales, 
estabararias y reglamentarias, así como de las resoluciones de le huntg 
General. 

* Los erclivos de correspondencia, los Bbros de actas de Junta Cieneral, 

libro de sociones y accionistas, comprobantes y Hbros de comabilidal, se 
llevan y ae conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

“El conteol interno para la salvaguarda de los activos, es decir su custodia 

y conservación son rezonables. 

Y Los estados financieras son confiables, han sido slaborados de acuerdo 
von dos Principios de Contabilidad Ciencralmente Aceptados em el 
Eogador y surgen de las vegistros contables de la Compañia. 

3. Na conozeo de sitiaciones quee, en mi opinión se considoren incmenplimiento por 
parte de JOSQUINTRANS CIA LTDA con las disposiciones mencinmadas en 
la Lev de Compañías. 

4. Los personeros y adurinistradores de la Empresa no han puesto liniteciones para 
ci desarrollo de mí trabajo como revisor  



3. A base de mi revisión y otras pruebas efectuados, po he hegado a mi 
conocimiento aingón asunto referente a incumplimiento de gerantías por parte 
de los administradores y denmacias sobre le gestión edministrafiva, que nas 
hicieras penssr que deban ser informados y ustedes. 

Atentameas, 

  

Orellana, 31 de diciembre de 2014 

 


